
LICENCIATURA EN CONfADt-]RIA PUBL CA

pr€sente tontrato conforme alartículo 94, ftacc¡ón lV de la LeY dellñpuerto sobre

la Rentá, por ser Honorarios Asirñilablet,

Asimismo "Lás partes" podrá dar pof corcluido dicho contfato coñ mánera

a¡ticip.da y pr€vio aviso por escrito con 15 dias d€ anticipación a la otra, por a5í

convenir con sus intereses p€rsonales. Recordando qu€ Por ningÚn motivo este

contrato se consid€rará Prorrogativo y te.equer¡rá nuevament€ ¡a celebración de

un nuevo contrato por escr¡o con las forñ.lidades ¡€c€taria§ para su valide¿.

QUTI{TA. - Para l. inrerpretac¡óí y cumplimiento d€l pr€señte contrato, "La 5EPE"

ño adquiere ni reconoce obli8ación alSuna d€ carácter laboral . favor d€ "El

Pr€stador de Servic¡os" en virtud de no ser aplicable§ a la r€láción contractua¡q're

consta de este instruñento lo5 artículot 1Y 8 de la Lev Fedeml delfrabajo; d€l

artíc!¡o 8de la Ley neder¿lde los Traba¡adore§ alS€rvicio delErado, apartado "B"

delartículo 123 de la Constitución Política de los Est.dos Unidos Mexicanos'

As¡mismo, "El Prestador de Seru¡cios' no será considerado como trabajador ni de

bare ni de confian.a para lot efectos legáles v en p.nicular para obtener las

pr€staciones dé seguridad social

SEXfA. - Lá "SEPE"Y "ElPr€ttador de §€rvi€ios" aceptan quetodo lo no previtto en

el pr€rente contrato t€ regirá por las dispos¡cion€r contenid.§ en €l €apítulo l, d€

los articulos 2254 al 2263 del códito civil para el Erado Librc v Soberano de

rlaxcala. Las partes te sorneten a lá jurisdicc¡óñ de lo5 fribunales del trado de

flr(cala yrenuncian a cualq u¡er otro tuero que por l.!ón de su domicil¡o presente

o futuro lleaarañ a tener.

Leido el present€ contrato por los tomparec¡ent€s, lo aceptan en cada una de 5u5

pa.t€rfirmando alcalce€n señalde.atificación paratodos lo§ ef€ctosle8alet 
' 

lo§

que haya lutar. tn la Ciudad d€ Ilatcala, rlaxcala, €l día 01 de encro d'ltño 2025'

/""

No. de coñtrator0131

conkato dc prest c¡ón d€ s€ru¡c¡os b.¡o el rétiñcñ dG honorar¡os as¡m¡l¡b|.5,
que celebran por uña parte la Secretáría de Edu.ación PÚblira del Estado, a travé§

del Dr. Homero M€neses Hernáñde¿, en 5u carácter de Setr€tario de Educacióñ

Pública del Estado, a quien en lo sucerivo §e le d€nom¡nará "L¡ SEPE" y porla otra
pa.i€ la p€r9ona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, ¡ quien en to slcesivoY para

los efectos delpresente contrato se le denorñlnará "ElP.est dor d. S€¡vic¡os".

TERCERA.- Elpresente co¡tratotendrá valide¿ durant€ elp€riodo comprendido d€l

0l al 31 dc cnéro del año 2026, acl.rando que "La SEPE" en cua¡quier momento
podrá da. por lermiñado el present€ co¡trato sin respon§ab¡lidád pára e§ta v sin

neres¡dad que medie resoluc¡ón judicialalguna 9or incumplimieñto de cualqu¡era

de las obliaacion€r establecidas en est€ rcntráto

CUABTA, - "E I Prertador de seruicio5" se hace respont.ble de lot daños Y periuicios

qu€ por inobrervancia o n€tligencia de tu parte causaren a "La SEPE", por lo qu€

será €l único r€sponrable de la ejecuc¡ón de sus servicios cu.ndo no se aiusten a

l05 términos y condiciones delp.esente contrato.

SUARE¿ EOCARDO ELIZABATH

Ed.d
R,F,C

¡clon lld¡d

Domi.¡llo

Estado civil
fclirorr

DECTARAC¡ONE5

DE "LA SEPE"

1.1. Que él €stado de laxrala, ec una Entidad federativa, Libr€ v Soberana, con

personaladad jurídica Y patrimonio propio de coñformidad con lo dispuesto €n lo5

antuulos40y43 de la constitu.ión Política d€ lo5 E§tados Un¡dot Mexi€anotv 1de

la const¡tución Polltica delErado LibreySoberano de Tlaxtala.

l,Z, Oue acorde con lo €ttablecido en €l .Íículo 1, 11v 46 fracción lde la Lev

OrBánica de la Admi.isración PÚblica del E§tado de Tlaxcala, la Secretaría de

Ed ucación Pública del Estado es respoñtable de dar cuñplimiento a las obl¡Sacion€t

del Ertado €n maieria educativa Y le corespond€ elaborar, eie€utar y evaluar los

conven¡o§ qu€ €n materia educativa celebre elGobierno F€d€ral.

1,3, Que elD.. Homero Menese§ Hernánde¿, acredita tu personal¡dad iurídica como

Secr€taio de tduEación Pública delEstado, mediant€ elnombramiento e¡pedido
porla c. Gober¡adora delEstado d€ Tlarcala, con f€cha 31de agosto d€ 2021.

1.4. Que reñala como domicil¡o el ubicado en Carretera Féderal L¡b.e lláxcala_

Puebla km 1.5 No.5. colonia ta§ An¡mas, Códi8o Post.l 90030, €n lá ciudad

OEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

ll.t. Maniiesta bajo prote§ta de de!ú verdad, que se en€uentra en

sut lacultades, con personalidad,urídica Y que lo§ datos Personal€s

€lproemio delpresent€ instru mento 50ñ fideditñ05.

"La 5EPE"

Dr. Hoñe.o Mene§€l He c

SEPT

11.2. Oue no des€mpeña empleo, car8o, corñisión en e¡ §ervicio público ni se

en(uentra inhabilitado para el d€teñpeño de estos, asícomo que a la su.cfipción

del pree€nte contrato no está Prenando teryicio§ por honorar¡os €n la mitma v/o
diÍinta dependeñcia o entidád de la Administrac¡ón Pública féderal Y que no 5€

encueñtr. en altún oro puero o situación que pudiera geñerar confl¡cto d€

interere§ para prelar lo§ servicios, objeto delpresente contrato

ll,3. "El Prerador de serviciol'se obliSa a aplicar los tonocimientos qle posee en

forma personal, independieñte e intra¡sferible cuñpliendo Y resp€tando las

ñormatividad€s internas que riSen "La stPE", €onsiderafdo que ambas partes son

pl€namente conscientes de qle elpreseñte contrato esde caráct€r civil-

t DE "LAS PARTES"

lll.1. "ta SEPE'y "El Prestador de s€rv¡c¡ot" declaran qu€ e§ su f¡rme volüntad

celebrar elpretente contrato, para lo cualconv¡€f,en ensu¡et¡6ea lassiSui€ntes:

ctÁusuLAs

s€cretirlo d. Educa€¡ón Públic! d€l
E§t do

tic.

PRIMERA. - "tl Prerador de Se icios" tieñe la di§ponibilidad para cumplir coñ la

encomienda de "1, SEPE", por eñde, se obliga a prerar su§ servicios en el horario

asignado, como At XIL¡AR ADMINISTRAÍIVO en el centro de rabaio deÍominado

COSSIES, COt{ C.C.T 29AO5IDO1O; UBICADO E LIEñAMIENTO LUIS DOI{ALOO

cotosto 5/r{, c.P.90600, aPETATIÍLAI{, flA)(.

sEGUNDA. - "La sEPE" 5e obliga a patar a "ElPrerado. de servicios" Únicamente la

percepción por §6,164,65 (SEIS MIL CIEI{TO SESENÍA Y CUATRO 65/lmM fi ) de

manera ñetoquinc€nal,detp!étde la rstenc¡ón deimpu€sto§ sobr€ larenta (l'S'R)'

Eñ ninSún caro dicha cantidad conveñida podrá vari¿r durañte la vigencia d€l

c,P. Diana Rios Roldan

.

'fertlto"

t.

-<6-j-
¿:-

lns.



No, de cortrato:0131 presente contrato confofme al artÍ.ulo 94, fracció¡ lv de lá Ley dellmpuesto lobre
la Renta, por ser Honorários asirñila bler.

Contráto de prest.ción de s€ruicios bajo el rétim€n d€ hoñor¿rios asinil.bl€s,
que celebran por una pane la Secretaría de Educación Pública del Estado, a travét
del Or. Homero Meneser He.nández, en su carácler de Secretario de Educación
Pública del Eíado, . qui¿n en lo ruceeivo s€ le denominará -Lá SEPE" y por la ora
p.rte la pe6ora cuyos dato§ se enuncian en§eguida, a quien en lo sucesivo y para

los efecros del presente contrato s€ le den om ina rá "El Prest dor d. S€Nicios".

TERCERA.- Elprerente contratoteñdrá valid€u duranteelperiodo comprendido del

01al28défebrero deláño 2026, aclarando que "Lá SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado €l pre§ente contrato rin responsabilidad para e5ta y ein

necesidad que medie resolución judicial altuna por incumplimlento de cualquiera

de las obliSaciones erablecida5 €n este conl.áto.

CUAafA. - "ElPrertador de Servicio§" se hace ¡esgons.bl€ de los daños y perjuicios

que por inob§ervancia o netl¡teñcia d€ 5u pane causaren a "1. 5EPE", por lo que

§erá el único responsable de la ejecución de sus tervicios cuando no se aiusten a

lostérminosycondic¡one§del pr€rentecontrato-

Edad

R,F.C

aclon¡fd.d

oomidlio
L]CENCIAfURA EN CONTAOTJR A PUBLICA

Asimitmo "tas partes" podrá dar por conduido dicho contrnto con manera

a¡ticipadá y prev¡o aviro por escrito con 15 dias de áñticipación a la otr., Por ási

convenir con sus interese§ personal€t. R€cordando que por n¡ngú¡ morivo este

contrato se considerará prorogativo Y se requerirá nuev.mente la celebra.ión de

un nuevo contraro pof escritoco¡ la!formalidades ñece!ár¡ás para §u validez.

SUARE BOCARDO ELIZASETH

Estado civil
Tdáfom

OECTARACIONES

DE "LA SEPE"

DEL "PRESfAOOR DE LOS SERVICIOS"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federativa, Libr€ y Soberana, con
personalidad iurídica y patrimonio p.op¡o de conformidad con lo ditpuero en lo§

articulosrtoy43 de la constitución Politica de los Estados Un¡dos M€xicanosy 1d€

la Conl¡tución Política del Enado Libr€ ySoberano de Tlax€a¡a. Asim¡sño, 'El Prerador de Servicios" ño lerá contiderado como trabajado. ni de

base ñi de confanra para los €f€ctos l€gáles v en particülar para obtener las

p.e'taciones de 5€gür¡dad 5ocial.1.2. Oue acorde con lo establ€cido en el articulo 1, 11Y 46 fÉcción I de la Lev

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Pública delEstadoes retponsabled€ dar cumPlimie nto a lat oblitacione§

del Estado en mat€ria educativa y le corr€sponde elaborar, ei€cutar Y evaluar los

convenios qu€ €n máteria educativa c€leb.e €lGob¡erno Federal.

l.3.Qu€ elOr. Homero M€ne5€s Hernánde¿, aEredita 5u pér§onalidad iu ídica como

s€cr€taio de Educación Pública de¡Estado, med¡ant€ el nombramie¡to expedido

por lá c. Gobe.nadora delE§tado de Tla¡cala, confecha 31d€ atotto de 2021.

1.4. qre 5eñ¿la como domicilio el ubicado en car€tera F¿deral Libre rlaxcala_

Puebla km 1.5 No.5, Colonia Las Animas, Códi8o Po§tal 90030, €¡ la Ciudad

L€ido el p¡esent€ coñrato por lot lorñparecientes, lo aceptañ eñ cada una de sus

pánerfirmando álcalce€n señalde.atifitación para todoslot efectos l€tale5 a los

que haya lu8ar. En la ciudad de Tla)(cala, rlaxca a, eldía 0l d€ fcbrero d€|.ño 2025.

5EXIA. - La "sEPE" y "ElPrenádord€ servicios" aceptan qu€ todo lo no previsto en

el pr€señte contrato se regirá por las disposiciones conteridas en el capÍtulo l, d€

los articulos 2254 al 2263 de¡ códito Civil para el Estado Libre y Soberano de
'flaxcála. Las partes se someten a la iuritdic€ión de los Tribunal€5 del Estado de

Ttaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por rarón de su domic¡l¡o pr€señte

o futuro llegaÉn a ten€r.

"La SEPE"

. Homero Meneles H€rná c.E11.2. Que no desernpeña €mpleo, car8o, comisió¡ en el servicio públ

encuentra inhabilitado para €l d€señpelo de estos, aticomo qu€ a la eutcripción

del pres€nte coñtrato no está prestando servi€ios por ho.orarios en la misma v/o
distinta dependercia o entidad de la admin¡5tración Públ¡ca F€deral Y q're no 5e

encuentra en algÚn otro puero o situacióñ que pudie.a generaf co¡flicto de

¡nt€reses para prestár lo5 §ervicios, objeto delprEsente confato

11.3. "ElPrestadorde Seruiciol'5e oblita a aplicar los .ono.imientos que posee €n

forma personal, independi€nte e inrran§feribl€ curnpliendo Y respetando las

normat¡vidades internas que rigeñ "La sEPE", considerardo que ambas part€t soñ

pl€námente conscientes de que el Presente contrato es de carácter civil

¡. OE "LAs PARÍES"

lll.1. "La SEPE" y "El Preslador d€ Servicios" d€clarán que es su ñrme voluntad

celebrar €lpresente contrato, Para lo ctral convieñen en sujetaBe a las sigui€nt¿s:

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prefado. de S¿rviciol'tiene la disponibilidad Para cumplir con la

encomie¡da de "La 5EPE", por ende,5e obligá a prestaf ius setukios eñ el horario

asi8nado, como Aux¡LlaR aoMlNlsfRATlvo en elce ro d€ trabajo denominado

COSSIE' CON C.C.f. 29AOSü)O1D; UBICAoO El'l LIBRAMI€NTO LUIS DONATDO

colosro s/N, c.P.90600, APETATITLAI{, flAX.

SEGUIToA.- "La SEPE" seobliSa a pagar. "ElPrenadorde Servicios" Únrcamentela

oercepción por S6,11.65 (SEls Mtt CIE TO sESENTA Y CUATRO 651100 M.N.) de

manera ñeto q uinc€na l, desp ués de la r€t€nciónde impu€stos§obre la.enta (lS.R).

Eñ ningún caso dilha cantidad conv€n¡da podrá variar durante 1a viEencia del

.

11.1. Manifi€sta baio protesta d€ d€cir ve.dad, que 5€ e.c
sus facultade!, con pertoñalidad juridica y que lo5 dato§

€l proemiodel pres€nteinstr!mentosonfid€dignos.

uentra en pleno Eoce de

s€cretário d. Educacióñ Públ¡c¡ dél
Est¡do

Bo,

Lic,

"Tertito"

___--f tr__:é

C.P. Olan. R¡os Roldán

,€f. del D.p.rt ñcnto de óñlnas
dé l¡ SEPE

lñ9. Esm¡rñ. Xochit mo Mol¡n¡

OUlilfA. - Pala la ¡nteroretación v cumplimiento del pres€nte contrato, "La 5EPE"

no adqu¡€re ñi reconoce obl¡tación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de SeNic¡os" €n vinud de no ser aplicables a la relació¡ contradual qu€

.onsta de este instrumento lo§ artículot 1 v 8 de la lev Federal del Trabajo, del

articulo8de la tey Federalde lotlrabaiadore§ als€rvicio del Erado, apaiado "8"
delartículo 123 de la Conlitución Politica de los Estado§ Unidos Me¡¡canos.

t.



No. de contrato: 0131

Contrato de prestación de servic¡os balo el régimen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seruicios".

Nombre SUAREZ BOCARDO ETIZABETH

presente contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre
la Renta, por ser Honorarios As¡milables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprend¡do del
01 al 31 de marzo del año 2026, aclarando que "La sEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y sin
neces¡dad que med¡e resolución jud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera
de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perjuicios

que por ¡nobseruancia o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la eiecución de sus seru¡c¡os cuando no se ajusten a

los términos y cond¡ciones del presente contrato.

Asimismo "Las partes" podñ dar por concluido dicho contrato con manera

ant¡c¡pada y previo av¡so por escrito con 15 días de ant¡c¡pación a la otra, por así

convenir con sus intereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorro8at¡vo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su val¡dez.

QUINTA. - Para la interpretación y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡cios" en virtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

Asimismo, "El Prestador de Seruicios" no será considerado como trabajador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de seguridad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡cios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las dispos¡c¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Códi8o C¡vil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domic¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de marzo del año 2026'

"La SEPE" "El Prestador S€rvicios"

Edad

R.F.C

Nacionalidad
Escolar¡dad
Domkilio

Estado civil
Teléfono

LICENCIATURA EN CONTADURIA PUBLICA

DECLARACIONES

DE ,,LA 
SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidad.iurídica y patr¡monio propio de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo l, 77 y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones
del Estado en materia educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en materia educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad jurÍd¡ca como

Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento exped¡do
por la C, Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 202L.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre flaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Manif¡esta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad juríd¡ca y que los datos personales ase

el proem¡o del presente ¡nstrumento son fidediBnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el

encuentra inhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción

del presente contrato no está prestando servic¡os por honorarios en la misma y/o
d¡st¡nta dependencia o entidad de la Admin¡stración Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situación que pudiera generar conflicto de

¡ntereses para prestar los seru¡cios, objeto del presente contrato.

ll.3. "El Prestador de Servic¡os" se obliga a aplicar los conocimientos que posee en

forma personal, independ¡ente e intransferible cumpl¡endo y respetando las

normatividades internas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civil.

DE "LAS PARTES"

|u.1. "La SEPE" y "EI Prestador de Servicios" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las sigu¡entes:

CtAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡cios" t¡ene la d¡sponibilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡cios en el horar¡o

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado

COSSIEt CON C.C.T.29AOS0O01D; UBICADO EN IIBRAMIENTO LUIS DONATDO

corosro s/N, c.p.90500, APETATTTLAN, TtAx.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Seruicios" únicamente la

percepción por $6,164.65 (SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO 65/100 M.N.) de
manera neto qu¡ncenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (l.S.R).

En ningún caso dicha cantidad convenida podrá variar durante la vigenc¡a del

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

Vo.Bo.

Suarez

SEPE

"Test¡to"

c.
Secretar¡o de Educac¡ón

Estado

"Testito"

del

L¡c.

F-
C,P, D¡ana R¡os Roldan

de la SEPE

lng. Esmirna Xoch¡temo Mol¡na
Anal¡sta

[.

ilt.


